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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante HOGAR Y MODA 

Demandado IVONNETH MARIN ACOSTA 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00093 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por HOGAR Y MODA S.A.S., en contra de IVONNETH MARÍN 

ACOSTA, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo. 

 

1). Dado el contenido del numeral 5.1. de la carta de instrucciones del Pagaré 

objeto de la litis, la parte ejecutante manifestará si la suma pretendida en el 

presente asunto y contenida en el pagaré sólo obedece a capital, o es la 

sumatoria de éste con otros conceptos, caso en el cual se servirá enunciar por 

qué conceptos y cuánto ascienden los mismos. 

 

De cumplimiento del presente requisito, adecuará los hechos y pretensiones, de 

la demanda a que haya lugar. 

 

2). Indicará la dirección física y electrónica para efectos de la notificación de la 

sociedad ejecutante de conformidad a la información obrante en el certificado de 

existencia y representación de dicha empresa. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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